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Se celebra la reunión del Comité de Autoridades Competentes de la parte española de la

Demarcación Hidrográfica del Tajo en apl¡cac¡ón del Real Decreto 12612007, de 2 de febrero, por el

que se regulan la composición, funcionam¡ento y atribuciones de los Comités de Autor¡dades

iompetentés de las Demarcac¡ones H¡drográficas con cuencas intercomunitarias; y en espec¡al, para

Ia aplicación del artículo 7.1.b. relat¡vo a la protecc¡ón del dom¡nio público hidráulico, y del articulo

7.3.c relat¡vo al proceso de planificación h¡drológica

Actúa como Secretario del Com¡té de Autoridades Competentes D. Juan Carlos Mérida Fimia,

Secretario General de la Confederac¡ón Hidrográfica del Tajo

lnicia la sesión el Presidente del Com¡té de Autor¡dades Competentes, D. Miguel Antolín, Pres¡dente

de la confederación Hidrográfica del Tajo, a las 12 horas de la mañana, en la sede de

Confederación, con la asistenc¡a de los vocales relacionados

l. Lectura y aprobac¡ón, si procede, del Acta de reunión anter¡or

El borrador del acta de la últ¡ma reunión del Com¡té de Autoridades Competentes, celebrada el 3 de

noviembre de 2010, fue distribuido junto a la convocator¡a.

El presidente pregunta a los as¡stentes si t¡enen comentarios al acta. Al no haber n¡nguna

observación, se aprueba dicha acta.



2. Aprobación defin¡tiva del Reglamento de Régimen lnterno

El borrador de Regramento de Régimen rnterno fue d¡stribu¡do junto a ra convocatoria.

El Presidente pregunta a los as¡stentes s¡ t¡enen alguna consideración que realizar al documento. Alno haber comentarios, se aprueba el Reglamentotá Regir"n lnterno del comité de Autor¡dadesCompetentes de la parte española Oe ta Oémarcai¡On HiOrógrafica A"i fr¡".
3' Presentación de ra Evaruación preriminar der Riesgo de rnundación (EpRr)

Se ha remitido el documento de síntes¡s de la EpRl junto a la convocatoria.

El comisario de Aguas resume el proceso llevado a cabo para la presentación de la EpRl ante esteComité.

La D¡rectiva 2007 r60tci , de 23 de octubre, rerativa a ra evaruación y gestión de ros riesgos deinundación, establece una metodología estandarizada jara toda Europa en la delimitación de zonasinundables.

La trasposición de esta D¡rectiva al ordenamiento Jurídico español en el Real Decreto 903/2010, deI de jul¡o' de evaluación y ge-stión de r¡esgos o" inrnJacián, establece en su artículo 7.4 la neces¡dadde someter la Evaluación Preliminar oJ Riesgo oe lnunoac¡on una vez tinál¡iroo el periodo deinformación pública y anal¡zadas las alegacione!, , ¡nfor." del Comité oe nutor¡aááás competentes,

De acuerdo con ra metodorogía, se ha_rearizado una primera aproximación a ras grandes zonas quepueden tener probremas de inundación y que, posteriármente, dará rugar a una cartografía más
?t_"::r, lg: mapas de petigrosidad y, en tuntión oe loi ,sos dei sueto, tos r;p;; d;;revención dertesgos El proceso finalizaÉ con el establecimiento de procedimienios o" iágrr".¡án para hacerfrente al riesgo de avenidas.

Para la elaboración de las EPRI ha sido necesario integrar diversos criter¡osi geomorfológico,información documental, h¡storia sobre eprsoolos re!iitáoos de avenidas, información de los usosdel sueto-, estudios previos de ¡nundaü¡ridad y 
"tü¿io. 

de seguridaá á" pr"rr. Toda esta¡nformación se ha cruzado con los Planes especátes oe eroteccióntiv¡tli"nié 
"T 

ñ,"lgo Específicode lnundaciones, tanto a n¡ver nacionar .oro 
"on 

ras orsiintas comunidades Autónomas.

Asimismo, se ha considerado ra infruencia der camb¡o crimático, y se ha superado er per¡odo deinformación púbrica, integrándose ra mayor parte de tai aÉgaciones recrbidas en ra EpRr.

como resultado de todo este proceso, se han identificado un total de 33 Áreas con Riesgo potenc¡al
s¡gnif¡cativo de rnundación (ARpr) que integranr" ioáq" 186 rramos d;;;;;;;"rponen unalongitud de cauces de 539 km- La cuenca oét ta¡o t¡"n" ozooo kriil"*ü p#rá que ras ARprsuponen menos del l% del total de la cuenca, lo que ¡mpl¡ca que er riesjá oe'¡íunjác¡on está muylocal¡zado con el desarrollo de los mapas de perigiosiJaá, ta clenca o"i'rrñirpl"iiá de un bueninstrumento de gestión con una buena fundarñentaiión tecnica y científica para priorizar lasactuaciones y evitar estos riesgos.

una vez presentado la EPRI, se somete a cons¡deracíón del comité de Autoridades competentes laEvaluación Preriminar de R¡esgos.de rnundación p"r", 
"i ." considera pert¡nente, cumprir con ertrámite del informe que obliga ei artículo 7.4
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Adrían Ma¡fínez.- Comun¡dad de Madrid: consulta si es posible que en fases posteriores se
considerase al Canal de lsabel ll como parte ¡nteresada en este asunto, ya que hay una parte en la
zona del Manzanares que posiblemente va a cond¡cionar al Canal de lsabel ll, en el embalse de
Sant¡llana. Por ello, para que todas las partes estén de acuerdo en el trabajo que se va a desarrollar,
pide a la Confederación que rem¡ta directamente al Canal de lsabel ll la información como parte
¡nteresada. En la Comun¡dad de Madr¡d ya se informa a la Consejería de Medio Ambiente y a la

Dirección General de Protecc¡ón C¡vil, pero sería de agradecer la remisión directa al Canal.

La Confederación toma nota de la petición y estudiará como se puede articular.

4. Plan Hidrológ¡co de la cuenca del Tajo

En la entrada a la sala de reunión, se ha hecho entrega a Ios as¡stentes de un documento de
síntesis, un CD con la propuesta de Plan completa. Además, a los representantes de cada
Comunidad Autónoma, se les entrega una separata relativa al Programa de Medidas correspondiente
a su Comunidad.

El Jefe de la Oficina de Plan¡f¡cac¡ón Hidrológica resumirá la propuesta de proyecto del Plan
H¡drológ¡co de la cuenca del Tajo.

En pr¡mer lugar, recordar que ha comenzado, mediante publicac¡ón en el BOE el pasado 20 de
marzo, el per¡odo de información y consulta pública durante 6 meses.

Esta reun¡ón es el primer acto de part¡c¡pación, para dar cuenta como deferenc¡a, al Comité de
Autoridades Competentes sobre este Plan.

Los grandes objetivos del Plan H¡drológico son, por un lado, los der¡vados de la D¡rectiva Marco del
Agua (DMA), de cumpl¡miento con los objetivos med¡oambientales en las masas de agua, y los
derivados de la prop¡a leg¡slación española en planificac¡ón, de atenc¡ón a la demanda, rac¡onalidad y

uso. La planificación debe conc¡liar estos ¡ntereses diferentes y, en ocasiones, contrapuestos.

Además, en la cuenca del Ta¡o existe otro mandato de la Ley 5211980, de 16 de octubre, de
regulación del rég¡men económ¡co de la explotación del acueducto Tajo-Segura, que es la
determ¡nac¡ón de los excedentes trasvasables con destino al acueducto Tajo-Segura.

En pr¡nc¡p¡o, se describ¡rán los pr¡nc¡pales problemas de esta cuenca, para posteriormente expl¡car
las propuestas que se hacen en este Plan:

Existe escasez de recursos en cabecera, con gran disminución en los últ¡mos años de las
aportac¡ones a los embalses de Entrepeñas y Buendía, que tienen la doble función de ser embalses
de cabecera de cuenca y arranque del acueducto Tajo-Segura. Desde que están constru¡dos los
embalses de Entrepeñas y Buendía en el año 1958 hasta el año 1980, las aportac¡ones habían sido
super¡ores a 'l.4OO hm3/año. Sin embargo, se produce una disminución de las aportaciones desde el
año 1980 hasta el año 2006 del 47o/o de recursos en cabecera. Esta situación es común en la
mayoría de cuencas españolas, de ahí que en el Reglamento de Planificación se utilice como serie
larga los datos desde el año 1940, y como serie corta los datos desde el año 1980, deb¡do a esta
drsminución de aportaciones general¡zada. Además, es en 1980 cuando se pone en funcionamiento
el trasvase Tajo-Segura. Desde entonces, raramente los embalses de Entrepeñas y Buendía han
alcanzado el 50% de su capacidad en cuanto a volumen embalsado.
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Respecto a la calidad del agua de la cuenca, medido a partir de la conductividad, se puede observarque la conduct¡v¡dad en la parte alta de la cuenca es baja, y que en la cuenca media, con las
aportaciones desde el Jarama, dicha salinidad aumenta en el eje del tramo desde Aranjuez y
Talavera, m¡entras que en la parte baja de la cuenca, grac¡as a lás aportaciones de la Sierra de
Gredos, existe una conductividad relativamente baja.

Si observamos la situación de la cuenca en relación a los usos humanos, midiendo la concenrración
de amonio (NH3) en las aguas, se puede comprobar ra buena caridad en cabecera, que va
empeorando por las aguas residuales a su paso por la Comunidad Autónoma de Madrid, que elevan
la cantidad de nitrógeno en el río, y no es hasta después de Talavera de la Reina, cuando se
recupera la cantidad de amonio menor la 1 mgil, que es lo que fija como objetivo ambiental la
Directiva Marco del Agua.

La gran concentrac¡ón urbana en la Comunidad Autónoma de Madrid que proporc¡ona un gran
vol-umen de aguas residuales y que, aún cumpl¡endo la Directiva g1l271tc1E, de 2l de ,ayó de
1991 , sobre el tratam¡ento de las aguas res¡duales urbanas, no es suficiente para cumpÍir los
objetivos medioamb¡entales, sobre todo en el eje del Tajo.

Los problemas de cal¡dad del agua en los ríos que atraviesan Madrid se trasladan aguas abajo hasta
el embalse de Azután, donde se generan problemas de eutrofización que luego, ván disminuyendo
progresivamente, en la gran cadena de embalses hasta la frontera con portuga[

En el estado de las masas de agua, se han definido para un total de 324 masas de agua superficiales
y 24 masas de agua subterráneas.

Respecto a las aguas superficiales, en buen estado o mejor tenemos el 520/o, y peor que bueno el
42o/o, quedando algunas masas sin evaluar. Para definir el estado de las masas de agua superficialesse util¡za el estado ecológico (conjunto de parámetros biológicos, fisico-quimicos e
hidromorfológicos).

Para el estado de las masas de agua subterráneas se utilizan los parámetros del estado cuantitat¡vo
y el estado químico. Los problemas que tienen algunas masas de agua subterráneas son debidos a
nitratos procedentes de la agricultura. No parecen existir problemas de sobreexplotación en la
cuenca.

Las obligaciones establecidas por el Convenio lnternac¡onal de Albufeira con Portugal, exigen una
transferencia de recursos desde el embalse de Ced¡llo de 2.700 hm3/año, con volúmeñes obligatorios
trimestrales y semanales. Además, señalar la d¡sm¡nución del 28o/o de las aportac¡ones en el embalse
de Cedillo desde el año 1980, lo que supone una disminuc¡ón importante en la cuenca de recursos
naturales. El Convenio de Albufeira se ha cumplido excepto en el año 2008-2009, en que no se llegó
a cumplir por muy poco. Como media anual, el volumen traspasado es muy superior a los 2.700 hm3
obligator¡os.

Señalar que esta cuenca está d¡v¡dida en dos partes, por Talavera de la Reina. Hasta ese punto se
genera el 450lo de los recursos y el 85% de los consumos y, sin embargo, aguas abajo se genera la
diferencia. Donde existen las mayores aportaciones y mejor calidad es junto a la frontera con
Portugal.
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En Talavera de Ia Reina, que es el final de la parte alta de la cuenca, las entradas medias en el

embalse de Azután en los meses de verano son muy reducidas y, algún año, en estos meses llega a

ser de 2 m3/s.

Una vez descritos los problemas de la cuenca, se procede a resum¡r la propuesta de proyecto de

Plan Hidrológ¡co.

En cuanto a los usos y demandas de la cuenca del Tajo, en pr¡mer lugar se encuentra la demanda

.gr"riá, qr" irpon" ún 08% de tas demandas de la cuenca. Resaltar la singularidad de la gran

irñportánJi" del sector urbano, un 27%, y de los aprovechamientos hidroeléctr¡cos de los ríos' Se

abastece con agua de la cuenca el 20% áe la -población 
urbana nac¡onal, el volumen de embalse de

la cuenca es ajroximadamente de 11.OOO hm3, siendo la cuenca de mayor volumen de embalse de

E$;ár, piincióatmente por los usos h¡droeléctricos de la parte baja. Una gran potencia eléctrica

insialada'con a.OOO l¡W (10% estatal), y una producc¡ón que supone el 15% de la estatal, debido a la

existencia de tres grupos nucleares.

Para definir los caudales ecológicos se han seleccionado 20 puntos estratégicos Esos puntos

condicionan que los caudales quJ circulen aguas arriba y aguas abajo pudiesen cubr¡I la mayor parte

de la cuenca, con lo que se obliga a que circulen caudales ecológicos en el 80% de los ríos de la

cuenca. Se decidió que esos punt-os esiratégicos fueran embalses y que hubiese un punto de medida

aguas abajo. Realmente, se han definido los caudales ecológicos para las 324 masas, pero en estos

2ó, existe'la posibilidad de actuar sobre los caudales, de cumplirlos y de medirlos, el resto se

contemplará en la normativa general

La propuesta de Plan propone 722 km de reservas naturales fluviales, que suponen el 9% de la red

fluvial 
'de la cuenca. Ei Plan propone, pero deben ser las comunidades Autónomas o la

Administrac¡ón General del Estado quien apruebe esta figura. Estas reservas naturales fluviales son

tramos de ríos cuyas masas de agua están en buen estado o mejor, y que son representativos de los

ecosistemas exisientes en la cuenca, para que s¡rvan de referencia a los demás ríos sobre las

condiciones que tendrían que cumpl¡r s¡ qu¡s¡éramos llegar al buen estado. Estas reseryas tienen que

cumplir la 
"ond¡"ión 

de que la intervenc¡ón humana sea mín¡ma y no se prevea, en el futuro, que

sufran una gran alteración.

En la cuenca del Tajo, el 620/o de su superficie tiene alguna figura de protección. Se representan en

áreas para captación de agua potable, áreas de baño, áreas para la cria de peces, zonas para la
protecóión de aguas mineráles y termales, zonas húmedas, RED NATURA 2000, Lugares de lnterés

bomunitario (LlÓ), Zonas de Espec¡al Protección de las Aves (ZEPA), a las que hay que dedicarle

una atención especial y que, además, cont¡enen dos aspectos: por una parte, el grado de protección

ambiental de esta cuenca va a ser muy importante y, por otra, la dificultad en el desarro¡lo de

¡nfraestructuras y de otras actuac¡ones en la cuenca.

para alcanzar los objetivos medioambientales que propone la DMA, se ha dibujado un mapa donde

se diferencian las masas de agua superficiales y subterráneas que están en buen estado, por lo que

se proponen para que alcancen los objetivos en el 2015, otras que lo alcanzarán en 2021, y las que

lo alcanzarán e¡ 2027. Además, se ha señalado un cuarto color para las masas de agua ubicadas

aguas abajo de las grandes concentraciones de Madrid hasta llegar al Tajo y del embalse de

Airocampo, en las qué se considera no es pos¡ble cumplir con los objetivos del buen estado que f¡ja

la D¡rectiva Marco ni siquiera en el 2027. Para estas masas de agua se f¡jan objetivos menos

rigurosos.
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Respecto a la asignación 
le.legervas de recursos, ra cuenca se ha moderado con e¡ programaAquatool' desarrollado por la universid"o poi¡i¿cnica dl valenc¡a. La cuenca det rajo se div¡de endos partes, en er modero se diseñan l soo nroái, 

"n 
ros cuares se aeterr¡naá ra-aportaciones oextracc¡ones, o derivaciones, o vertidos. se procesa, mes a mes, y para toda ra serie de datos de racuenca, obteniéndose una imagen de ro que es ra'cuenca, de dónde están ros probremas y s¡ sepuede asignar agua a todas.lal demandas qre se soñc-itan. Además, se ha desarrollado un modeloen el eje der rajo entre Borarque y Taravera ae á ne¡na qr" p"rrit" pioori",irrqri". regra deexplotac¡ón en reración con er kasvale, y cuatqu,ei actuacron que se proponga. Aunque ras regras deexplotación der trasvase, por indicación áe ra orrecc¡on cenerar, no se incruyen en este pran.

En er Programa de Medidas y est¡mación de ¡nversiones,. en ra cuenca der rajo se est¡ma que serecupera el 75o/o de ros costes de ros serv¡cios reracionados 
"on "L "grr. 

-i" 
ll"rñ"r, más en rosabastecimientos de población, (807o) 

.que en l"r-r"éráio. (60%). En relación con ef resto de lascuencas españolas, se sitúa a la m¡tad en cuanto a re-cuperación d'e costes.

La metodología utilizada en la cuenca del rajo para el desarrollo del programa de Medidas espionera La DMA contempla dos tipos oe meáioás áurigatorias. ras meoro-a"sláliás que son ercumplim¡ento de la legislación europea. y las med¡das comprementarias que son potestatrvas de cadaEstado Miembro para cumptir tos óbjeiúo; a;ñ;trü'§" pon" 
"oro""¡-";;J;;;;.., de aguaque contiene amonio por encima dá ros rímites fr¡acros por ra DMA, y ;;; ;i rim*te qr" haya de

:!li,r:|.:: .-": 1,mg/r.-si apricamos ¿n¡camente lal mJidas básicas, disminuye ra concentrac¡ón deamonro, pero no ro suficiente, por ro que hay que apricar una serie de med¡das comprementar¡as paracumplir los ob¡etivos ambientales.

El Plan Nac¡onal de calidad-se focalizó principalmente en er fósforo, por lo que cumpliendo el planNacionat de caridad de ras Aguas, er fósforo ¿"ir;;;l; rim¡tes JelJs oo]"i¡ii. ,"1¡or.bientaresmarcados por ra DMA, hecho que no ocurre con er amonio. para et amán¡o-Ááv qr"áp,,.r, medidasadicionales que se han diseñado en este Plan y s" t 
"nlJo 

sumando a las medidas básicas, en razónde que tuvieran una buena reración coste-ei"r"i. con esto, se ha obtenido un- programa deMedidas que tendrá que ser desarrollado por fo. O¡fo"nt". agentes.

Se propone un Programa de.Medidas que contempla nuevas Estaciones de Depuración de AguasResiduales, o adecuación de ras existenier, ,ar.J"""riento, más reutirización, se eva er 62% delas inversiones contempladas en el Plan, 25o/o pata mejára oe a¡astec¡mienüi ,ioáno. y el restopara un conjunto de medidas donde esta modernizáción oe regaáiás-, 
'á;";-;" 

demanda,restauración de ríos, etc..

señalar que el consejo de Estado ha indicado que er programa de Med¡das es de obrigadocumpl¡miento. Por ro que ras actuac¡ones qu" a" pongan en dicho programa y sus inversiones, sibien para Ia Administración española pueden resultái ná áotigatorias (ya que únicamente se entiendecomo obrigatorio ro que figura en ros presupuestos Generares der Estado), ra unión Europea rocons¡dera v¡ncurante, y va a examinar cada año si se cumpren o no ras 
"airr"¡on". 

.oniempradas enel Programa de Medidas v ras inversione.. po. áIá, .L incide en que se ha repartrdo a cadacomunidad Autónoma una separata. con er programa 'aá 
Mea¡das correspond¡ente, este programaestá elaborado con información de hace tiempó y no 

"rt¿n 
,"t*r¡rral,"po, ü' or""l" oficina dePlanificación Hidrorógica se pone a disposícién áe ras 

-cc¡n 
p"r" nr}ái.o, litá, y ,"n,"n",.reuniones. lguarmente, con ra Administrácion cenerai aer Estado, que aparece en cas¡ todas lasmedidas por medio de colaboraciones y part¡c¡paciones. Es importante que las cc44 rev¡sen todo elPrograma de Med¡das v ro aciuaricen é inarqubn qu" ti"*n dbntro de,r. pápi", pr"gramac¡ones,fundamentalmente hastá 201 5.
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La propuesta de Plan Hidrológico tiene, además, una parte ambiental, cuyos documentos previos han

pasado ¡os trámites correspond¡entes (documento inicial, un documento de referencia que también

iue sometido con el ETI a consulta públ¡ca), y ahora se presenta el lnforme de Sostenibilidad

Ambiental (lSA).

Los problemas amb¡entales de la cuenca son el cumplimiento de los objetivos medioambientales en

¡as masas de agua superficiales, aguas Subterráneas, alterac¡ón de márgenes y riberas,

cumplimiento de régimen de caudales ecológicos y fluctuaciones en el eje del Ta¡o, los impactos de

las sequías y del cambio cl¡mático, las especies ¡nvasoras y la contam¡nación emergente.

para cada una de estos aspectos y repercusión sobre indicadores se ha propuesto la alternat¡va 0

(no se hace nada), alternativa I (medidas básicas), alternat¡va 2 (medidas básicas y medidas

complementarias).

El proyecto de Plan completo, que se encuentra disponible en la web de la Confederación
Hidrográfica (www.chtaio.es), contiene 42 documentos y consta de 4.600 pág¡nas. Cualquier duda o
solicitud de información pueden dirigirse a participa.plan@chtaio.es

En el proceso de planificación hidrológica, una vez superado los 6 meses de información y consulta
pública del Plan y del lSA, se obtendrá un lnforme de sugerencias y alegac¡ones que se real¡cen en

este periodo y una propuesta de Plan Hidrológ¡co incorporando aquellas alegac¡ones o sugerenc¡as
que se consideren adecuadas, lo que requerirá conformidad del Comité de Autor¡dades Competentes

e informe preceptivo del Consejo Nacional del Agua.

Por último, se informa de la dirección en la que parece ir la Comisión Europea en materia de recursos

hídricos. Se conoce que España va con mucho retraso en la presentación de los Planes de cuenca.
Casi todos los países europeos han presentado ya sus planes, y la Comisión Europea los ha

examinado y ha decidido publicar un documento llamado "Bluepr¡nt", Plan de salvaguarda de los

recursos hídricos, que quiere se traduzca en hechos concretos.

Los problemas que ha detectado la Unión Europea en los Planes examinados son, en general, la

falta de apoyo a medidas específicas por los Estados Miembro, insuficiente uso de instrumentos
económicos, lagunas de conocimiento y problemas de gobernanza. Por ello, las soluciones que
propone el Blueprint son las siguientes:

- Reducir la pres¡ón hidromorfológica sobre los ríos, hacer infraestructuras verdes, es decir,
utilizar más llanuras de inundación para frenar las inundaciones y las aven¡das, incluyendo
estas infraestructuras verdes de conexión de los ríos dentro del pilar lde la PAC con
medidas de retención natural del agua en la llanura de inundación

- Corregir las asignaciones y captaciones excesivas: implantación de caudales ecológicos
- Captaciones ilegales: existe un programa europeo de vig¡lancia en la t¡erra mediante

teledetección, que tiene vigrlancia sobre las captaciones ilegales
- La contaminación difusa y puntual: obligación, control y aplicación de las Directivas de

aguas res¡duales urbanas sobre los n¡tratos, problemas fitosanitarios y sobre emisiones
industriales, y se está estudiando ampl¡ar las sustancias contam¡nantes con productos
farmacéuticos y veter¡narios

- Escasez de agua y estrés hídrico: aplicación de instrumentos políticos incentivadoras para
la recuperación de costes, med¡das de eficiencia hídrica y contabil¡dad del agua.
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5. Ruegos y Preguntas

No hay ruegos ni preguntas.

El Presidente enfatiza ro ¡nd¡cado por er Jefe de opH en er sentido que es er com¡enzo de unaandadura para la cual requerimos la colaborac¡ón de los que están representados en este com¡té.Desde la confederación se trabajaÉ para que et procesálructifique de la mejor manera pos¡ble y quese ¡ntenten atender los intereses legítimos áe toaás.

Se levanta la sesión.

VOBO

EL PRESIDENTE

Juan Carlos Mérida Fimia
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Miguel AntolÍn Martínez


